
 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

 
Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “A” que mediante providencia 
calendada 25 de agosto de 2022, revocó providencia proferida por este Despacho 
el 29 de julio de dos mil veintidós (2022), a través de la cual se declaró improcedente 
el medio de control de cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de actos 
administrativos presentado por el accionante.  
 
Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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